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í) SETT= = ¡id DZ brA ijaCIiNI Es el encargaao o avudante que 
de 1= luzcas especf27cas desempeRa otras distintas en e! edifleíct 

- 
en 

- 
:jua 

Permanena0y nazloula 7 exzluziva l dentro de su jornada de labor como 
u) APerturat cierre y cuídado y llanieza de gurage y/1 jardT ; y, 
b) í-z)vimíente de cucher saata un Aximo de veinte TE) mildades . 
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DE VIGILI=s 

	

aquAl que tiene a su carro exclusiva-
Slancia noctuzna del edifício : 

k) BAYOSIMPI .- JJ,5 quien realiza las tareas Propias del encargadi en f rma per-
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manen ey =a su 

	

Y ex .uaiva. en inmuebleo donde existe en A 

	

1 wana u ~ rucios ; 

tramf uro AS ác díec-!,oel~,- =) h¿ras p 

cío,,; 

	

encar~-~,--os tensan a su ear ^ bass 
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co (25) unídades sin servicios centrales o con ea"=4^4^, 

	

y U%" clu-
COM YVE incinerador, estos podrín ser no permanentes, En los ad2- 

vicio hasta un MAMO de dos (2) horas raera de su horario percIbírl un adiciona_ 
del veinte par ceta (20%) sobre el sueldo vigente,- 

hay encargado y ayudante, serA facultad del empleador la do 
ZignacíSh del zuDIOnte, En 100 casos Q UO la es ^e A 1 

^ u 
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uos ayuaanzo, el franco semanal y J., vacaciones seán goz do" ^M" w +n e J " "Mw,- 

de limPíeza Y que no 
semana en el mismo edificio.- 
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ARTICULO 110*- 	fiarario y vacaciones de los trabajadores, se rejirfl 
par, a Ley 4s*41Y Y a P=Ir de la fecha de su sancíQ- 

Hácer uzo de la lí,encia con goce de sueldo por los árminos u mntl"ne Y/ que. a cortín -uaci¿ln ee mencionan .- 

Eh caso de casaniento notífíearl al empleAdor con una 

	

1 T 41 m" w u~ 

	

n UD Sui urser a 
trOinta 

	

Tact 
a 

la fe a. de ínící-aclíí de la liconcía* Todo$ los plazoz 00 y -4 a corrados ; 

=r uso de licencia Wn goce de sueldo por los tirmínoz que se consíg-r, WS , --- 
antiowedwi on 01 ~MM 0 m 

	

mxw-"4 a Yor de UNGO 

	

reepectívamente t por una jola vez en el Armino- 
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tarioo . 

ocaríonare un daño o perjuicío, cualquiera fuero, con 
ria Y/6 el empleado. 
5) Obtener la 
los artefactoa y 
te cid. Contrato de 
Ros en la conducta In 
TULO 29%- El Consorcio de Propletarlos debeT retener : 
a} El cincuenta por T ento del 

	

~,~o de sueldo corresngo !'en¡ e al primer mr9 
de Ggencía de la pre=te Canvenclia, dentro de los S=P -- 910 de díctada la 

i resoluc= pertinente por las autoridades correspondientou . De eru Pnirte se / Lnará el veinticinco por minuto para la obra social p deber£ ser lepositado 
como todos los aportes que coercjpenden a la Ley 1010. 
b) El obro Winticinco por cionGo ser& destinade pnra las cuentas síndicales de 
las fillalos t y por ende, depositado en las respectivas Cajas de cala Si-nd 
afílindo a la F .A.TEMPT, 

las sustribucionez establecidas en H artlaulo 22 0) inc, a) del pre-
nte Convenio . -cM impartei deben ser lons=ados en las cienLan de la filia 

los adheridas a 17 . 

di Se dej-, 

	

establecido que todos los pagos deben ser Ofectivízados dentro de los ETT : a JIAS de dictada la resalncidn en el caso del !no. a), y los que currespsnue. a la anitencidn del arttculc 220), debeA ser abonados suimente y can unn Traorancia no mayor de ITETTE DIAS. La mara en todos los 
sos por falta de palo de las obligaciones que indica el preseln 
en forma autOmétIca r sin necciláaú de ínterpeinclín judicial o extrajudícial 

pedido del cnpleader, el sindicato harl examii -,xr en sus Concul o-
rios médicos ar Corra grajuísa, a los trabaj ajures cae I ngr,sen , 0 

en el z r~sto que el manlindor la solicita, axpidi&ndole el Mina el respectivo 
certifieLdo de salud. unte servicio ser £ prestado sí el ganicador se onauentra al 
dia en el pago de la eisbríbuoidn señalad¡ en el artfculo 21 0 ) de enta Cinvonoidno 

BO 310. 
entes. 
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los trabajadore. 
13512, de acruerda con el Decreto 

chos y obligaciones a que 

de la 
0011 

dicatau filiales, 
= de las leyes Rroslo 

najá 

to en buenas cendícionos de uso, de todos 
entr,Jaron al t=bajador como fornardo 
cuando no se arisinaren los oventarle-

ab ajador.- 

dor deberl observar los preceptos comerendidor es las leyes labora 
Antes de a lícar una medida díscíplínarla al 

	

01. wplea- 

Lo ConvencAn reconoce a 
DE- 

	

Y HC-
dnicoo reaponsablea de 
-981, 13263, ~,,~~95 Y - Q9 y de la presente ConvencAn con todos /;` 

refiere la Ley 20615 Y Gas decretos reglauan- 

renie establecido que las partes sígnataria de la prO.-
iente Convencián sariral, se comprometen a iniciar las tratativaz de renovaciA de lo Pisma 

	

y a finalízarlas antes del 

	

Esta elluccis reviste el caTcter de Q blígatoriodad por laz partes.- 
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